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12/1/24, 09:09 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZhNDQwZjgwLWQ3NTktNDY1Yi04MDM4LWJmZDhjYTE5ODdkOAAQAE%2BVus%2FQ7YRCgRzPJ… 1/1

REQ 151307 SOLICITUD DE INFORMACIÓN // RUBEN GÓMEZ CAMACHO 6392536

Operaciones EPS 3 <operacioneseps3@colsanitas.com>
Jue 11/01/2024 16:30
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (451 KB)
2017-00155 Oficio N° 314 EPS SANITAS.pdf; REQ 151307.pdf;

Cordial Saludo, adjunto remitimos respuesta dada a su solicitud
 
Agradecemos confirmar su recibido

Atentamente,

Ruby Torrenegra D.
Auxiliar Operativo 
Operaciones/Afiliaciones

(601)6466060
Carrera 45 No 109 - 20
Bogotá - Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mié, 10 ene 2024 a las 15:39
Subject: RV: RAD: 2017-00155 NOTIFICACIÓN OFICIO N° 314 - REQUIERE
To: Notificaciones Judiciales <notificajudiciales@keralty.com>

Buena tarde, por medio del presente me permito requerirlos a fin de que alleguen respuesta del Oficio N° 314
de fecha 14/julio/2023 proferido dentro del proceso PETICIÓN DE HERENCIA, con radicado interno N° 76-736-
31-84-001-2017-00155-00; el cual fue remitido el día viernes 14/julio/2023 a las 15:13, al siguiente correo
electrónico "notificacionesjudiciales@keralty.com" . Toda vez que a la fecha, no se cuenta con ningún
pronunciamiento. 

Lo anterior para fines pertinentes. 

Cordialmente,

ELIANA RODRÍGUEZ GARCÍA
Asistente social. 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SEVILLA VALLE*
Carrera 47 Calle 49 Esquina 4º Piso
Celular: 300-1800821

De: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Sevilla
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 15:13
Para: no�ficacionesjudiciales@keralty.com <no�ficacionesjudiciales@keralty.com>
Asunto: RAD: 2017-00155 NOTIFICACIÓN OFICIO N° 314
 

Buena tarde, por medio del presente me permito remitir Oficio N° 314 de fecha 14/julio/2023, proferido dentro
del proceso PETICIÓN DE HERENCIA, con radicado N° 2017-00155-00.

Lo anterior para fines pertinentes,

Cordialmente,

ELIANA RODRÍGUEZ GARCÍA
Asistente social. 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SEVILLA VALLE*
Carrera 47 Calle 49 Esquina 4º Piso
Telefax: 2198187

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida a través de este correo
electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su destinatario.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SEVILLA - VALLE 

 

OFICIO CIVIL  
 

Elaboró: ERG Palacio de Justicia - Carrera 47 con Calle 49 Esquina. 4º Piso   

76-736-31-84-001-2022-00155-00 Telefax: 2198187 
Correo Institucional: j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sevilla Valle 

N°. 314 

 

Sevilla Valle, 14 de julio de 2023 

          

 

Señores 

SANITAS EPS 

C.E.: notificajudiciales@keralty.com 
 

 

Proceso: Petición de Herencia 

Demandante: Carlos Andrés Pantoja Gómez 

Identificación:  CC N° 1.122.340.582 

Demandada: Rubén Gómez Camacho y Otro 

Identificación:  CC N° 6.392.536 

Rad No:  76-736-31-84-001-2017-00155-00 

(Al Contestar citar este número) 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente me permito informarle, dentro del proceso de la 

referencia, se llevó a cabo Audiencia Integral establecida en el artículo 372 

de Código General Proceso, el día 11/julio/2023, a través de la cual se 

decretó como prueba, oficiarle a fin de que sirvan remitir a este Despacho 

Judicial, toda la información relacionada con ubicación que se tenga en su 

base de datos del señor RUBEN GÓMEZ CAMACHO, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 6.392.536 expedida en Palmira; tales como dirección, 

teléfono, correo electrónico, donde pueda ser notificado. 

 

 

Lo anterior para su conocimiento, cumplimiento y demás fines pertinentes. 

 

  

Si existe alguna duda sobre el contenido del presente oficio, o éste 

presenta algún tachón o enmendadura, favor comunicarse con este 

Despacho judicial. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

HERMES EMILIO REYES PADILLA. 

Secretario 

 

Sin Anexos.  
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Calle 100 # 11b - 67 | Teléfono: (+57) 646 6060  |  www.epssanitas.com 

 

GRO-014745-2023 

Bogotá, 11 de enero de 2023 

REQ 151307 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Atn. Sr. Hermes Emilio Reyes Padilla 

Secretario 

j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 con Calle 49 Esquina. 4o Piso 

Sevilla, Valle 

 

Proceso: Petición de Herencia 

Rad No: 76-736-31-84-001-2017-00155-00 

 

Reciba un cordial saludo señor Reyes, 

 

En atención a su comunicación EPS SANITAS se permite relacionar la información 

solicitada de acuerdo con lo registrado en el sistema de información: 
 

Nombres y Apellidos RUBEN GÓMEZ CAMACHO 

Cédula  6392536 

Dirección  VR LAS DAMAS SAN VICENTE DEL CAGUAN 

Ciudad San Vicente del Caguán, Caquetá 

Telefono 3163909863  

Correo lisbehtmorales793@gmail.com  

La información suministrada es únicamente para los fines y cumplimiento de las 

funciones indicadas en el oficio de solicitud. 

Esperamos haber atendido su solicitud y reiteramos nuestra disposición para atender 

cualquier información al respecto. 

Atentamente, 

 

 

BANNY YERITZA SARMIENTO VANEGAS 

Coordinador Gestión de la Afiliación 

Área Operativa EPS Sanitas 

Bogotá – Colombia       
RubyT 
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